CONCEPCIÓN, 04 de agosto de 2011.

Nº 681 / VISTOS:
la solicitud presentada por la Sociedad La Universidad 
Limitada, por traslado de Patente de Alcoholes; los Acuerdos Nºs 623-83-2011 y 717-94-2011, de 17 de mayo y 7 de julio de 2011, respectivamente, del Concejo Municipal de Concepción, por los que se deja pendiente a la espera de mayores antecedentes; el Acuerdo Nº 746-97-2011, de esta fecha, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza el traslado de esta Patente; teniendo presente, lo establecido en el artículo 3 y 5 de la Ley Nº 19.925, sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; lo señalado en los artículos 23, 24 y 26 del Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en los artículos 65 letra ñ) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 i) de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Apruébase el Traslado de Patente de Expendio de Cerveza, Rol Nº 4-629 a nombre de la sociedad la universidad limitada, RUT Nº 76.067.473-7, desde el local ubicado en calle Rosamel del Solar Nº 251 al de Avda. Paicaví Nº 698,  2º piso de esta Comuna.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas (con antecedentes)
· Señor Director de Inspección Municipal
· Sres.  Sociedad La Universidad Limitada: Avda. Paicaví Nº 698, 2º piso.
· Archivo
CCO/yrt
